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•
B. O del E.-NlÍm.· !l18

Propietario

Generar dé Carreteras y Caminos Vecinales determinará la
efectividad de la tesióny consiguiente' exclusión de la Red
E'Statal de Carreter.as del indicado tramo.. .

Así lo dispongo por él presente Decreto, dado en Madrid
a veinte de iuli9d~ mUnovecientos .lietenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINCIPE DE ESPAl\! A •

El Ministro de Obrae Publicas,
ANTONIO VAtDES GONZALEZ- ROLDAN

la

19

Fincas afectadas

I Cultivo

Herminfo cor-tinal
Camblor IPrado.

D, Herminio Cortina,
CambIar .,.. !Monte.

Nombre

La Capilla.

iLa Llosa.

15438 Oviedo. 3 de agosto de 1974.-EI Comisario Jefe.-3.0B9-D.

(em-

y don Alfonso Guisado -AJmodóvar

y don Juan Paniaglla Gómez {em-

Relación que se cita- .

I~YDA Y don Man.uel Gómcz BlázquezFfnca númem 1~
presario agríco~a).

Finca númefo 2:' IRYDA.
Finca número 3: IRYDA

(empresario agrícola).
Finca número 4: lRYDA

presario agrícola).
Finca número 5: IRYDA.

-15440 RESOLUC10N de la Confederación Hidrográfica del
Guadiana por la qJ.le se senala lugar, día y hora
para el levantamiento de laS' actas previas a la
ocupación. de los terrenos necesarios para .las obras
de «Mejora y terminación del abastecimiento de
agua a 108 pueblos de las vegas altas del Plan Ba~
dajoz:o, tramo 4; en el término municipal de Villar
de Rena (Badajoz).

Incluida dicha gbra en el Plan Badajoz, declarado .d~ ur
gencia por Decreto de 13 de mayo de 1953,y en cumplImIento
de lo d~spuesto en el articulo 52 de 'la ,Ley de. Expropiación For
zosa de 16 de diciembre de 1954, se comunica a los .propietarios
y titulares" de derechos afectados por la mencionada obra que
figuran en la siguiente relación, que deberán acudir al. Ayunta~
miento de Villar de Rana el próximo día ~17 de agosto. a las
doce. horas, para. que, previo traslado a, las fincas para tomar
sobre el terreno los datos necesarios, se leyanten las corres
pondientes actas previas a la ocupación.

A dicho acto deberán asistir los afectados (propietarios, a1'ren-
"datarios,etc.l personalmente o trien representados por una per~

sana debidamente autorizada para actuar en su nombre. Apor
tarán la documentación acreditativa de su titularidad (bien
certificado del Registro de la I':·opiedad.o escritura pública o
sus fotocopias:etcJ, el recibo de la contribuci.ón· que abarque
los dos últimos años o fotocopia de los mismos. Los afectados
pueden hacerse acompañar a Sll cost.a de s-us Peritos y un No-
tario, si lo estiman oportuno. '

Seg(,n lo dispuesto el1"'el articulG 56~2 del Reglamento de la
Ley de Expropiación Forzosa de 26 de abril ,de 1957, las perso
nas que se consideren B.fDC-Íf.lda-s podrán formt1lar por 8scr¡~()

ante esta Confederación, hasta el. niomento del levantamiento
de las actas prevkt& de ocupación, alegaciones a los solos
efectos de subsanar posibles errores que se hayan podido pro
ducir al relacionar 10,s bienes afectados.

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINCIPE DE ESPA'SJA

El MInistro qe Obras PúbUcas, ..
ANTONIO VALDES GONZ~LEZ·ROLDAN

DECRETO 2228/1974, de- 20" de julio, por el Que
S6 cede al' Ayuntamiento de Algeciras (CádizJ 307
metl'O$ del antiguo tra.r.aGo de lá,carretera' local
C¡1-231. Provine» de Cddiz.

Con motívo de' la Construcción de una variante en la: CA
doscientos treinta Y'uno ·ha ,quedado dentro del casco uooano el
tramo de carretera, constituido por dicha travesia, por lo que
al ser su tráfico exclusivamente: municipal y urbano, parece
procedente su cesión al Ayuntamiento de AIgeciras (Cádi:zJ, que
lo ha solicitado.

En consecuencia, de. acuerdo con lo dispuesto en -el articulo
ocho, apa~do el), de-la, Ley noventa/mil novecientos sesenta
y uno, de veintitrés de diciembre" a propuesta del1vfinistro de
Obras :Públicas. con· Informé'!! favorables de los Ministerios (le
la Gobernación y de Hacienda, y previa delihet'adón del Consejo
de Ministros en-su· reunión del día tres de mayo de mil nove·
cientos setenta y cuatro.

DISPONGO,
Artículo primero.-5e cede al Ayuntamiento de AIgecira,s

(Cádlz) el tramo del antiguo trazado de la carretera local
CA-doscientos treinta y uno. de ,t\lgeciras aLas Barrios por
Matavacas, comprendido entre los puntos kilométricos ciento
ocho coma doscIentos de la C. N. trescientóS cuarenta y el
punto kilométrico cero coma doscientos quince del nuevo trazado
de la C4-doacientos treiItta' y uno,

Articulo segundó.-La cesión del, cÍtada tramo se formaUz.a
n\ mediante aeta detallada que suscribiráll el Delegado' Pró~
vinclal del Ministerio de Obras .Públicas de Cádiz y el repre
sentante 'del Ayuntamiento de Algeciras.

En el acta se expresarán la longitud y_ anchura del tramo
que. se cede. superfIcie. obras de fábrica, explanación.. estado

,de conservación 'y .cuantas, otras circunstancias contribuyan a su
más exact&identificaei6n. -.

Articulo ter:cero~"';"La aprobación del acta: por la Dirección
General de Carreteras y Caminos Vecinales determinará la
efectividad. 'de' la cesión . y consiguiente exclusión de la Red
Estatal de Carreteras del indkado tramo.

Así lo dispongo por. el presente· Decreto, dado en Madrid
a veinte de Julio de mil novecientos setenta y cuafro.

15441 .

15439 RESOLUCION de la Comisaria de Ayu"s del Norte
de España por la que se señal4 lugar, día Y hora
para el levantamiento de actas previas a la ocu
pación de· fíncas_ afeetad{Js por 'las obras de cons~
trucción de la salida y entrada de los túneles que
parten de . los parajes' .de Aguillones y Ordaliego,.
t~rmino municipal de,' Laviana· t01Yiedo), eon moA
tivo' del aprovechamiento de aguas del río Nalón.·

Declarada deur:gencia la ocupación de los· bienes necesarios ~
~ara las obras arriba citadas; por Orden ministerial de 20 de
lunio de 1974,. de conformidad' con el acuerdo del Consejo de
Ministros de 31 de mayo {.Boletín' Oficial del Estada de·1 de
agosto} y de 'confonnidad, con lo dispuesto 'en el articulo 52
de la Ley de Expropia.c;ión Forzosa de )6 de diciembre de .1954,
esta Comisaría de Aguas ha resuelto·citar'al propietario afec
tasIo para· ptocedet al levantamiento de las actas previas a la
ocupación de las fincas números 18 'y 19 incluidas en la re
laci6n publicada en el «Boletín Oficial del Estado,. de 12 de
noviembre de 1~, y qUe se reseña a- eontinuación. para el
día 20 de agosto de 1974, a las diez de la mañana, en la Casa
Consistorial del Ayuntamiento· de Laviana, para que, previo
traslad~ a la;s fincas, de s~r eBo necesario ... se proceda al le
vant8tUlento de las actas previas a la ocupación, cerrándose
el acto a las trece h.oras.

. A di-oho .acto deberá asistir el propietario, personalmente o
bIen representado por per$On8t, ,debidamente autorizada para
act';1ar en su nombre, ,pudiendo f. hacerse acompañar de sus
Pentos y de un Notario, si· 10 .. estima oportuno. Basta elmo
mento del levantamiento de las actas previas podrán formularse
por eS?,ito ante 1& Comisaria de Aguas del Norte de ,España,
alega.cIOneg-a lo.a Bolos efec~e subsanar posibles errores que
se hayan padecido' .en la descripoión de la1f fincas afectadas.

Madrid, 29 de julio de 1974.-EI Ingeniero Director, P. D., el
Ingeniero Jefe de la Secc~6n de Expropiaciones.-6.194-E.

,
RESO!-UCION de 'la Confederación Hidrográfica del
GuadUt,na por laque se señala lugar, dia y hora
para el levantamiento de las actas previQ-s ala
ocupación de los terrenos necesari08 para las obras
del ",ProyeCto de mejora· y terminación del abas
tecimiento de agua alas pueblos de las vegas altas
del Plan Badajaz, tramos 3, 4, 17 Y 18., en el térnti~
no munícipal de Don f3enito.

Incluidas dichas obras en el .Plan Badajoz", declarado de
urgencia por Decreta de, 13 de mayo de 1953; y en cumplimiento
de lo' dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación For
zosa de 16 de (Jic:¡embre de 1954, se comunica a los propietarios
y. titulares de derechos afectados por la mencionada obra, que
figuran en la siguiente r.elación,· Que deberán acudir al Ayunta
miento de Don Benito ei próximo día 1'7 de agosto a las diez
horas, para que, previo t1'aslado a las fincas para tomar sobre
el terreno los datos necesarios, se levanten las correspondientes
actas previas a 'la ocupación.

A dicho acto deberán asistir los afectados (propietarios, arren
datarios, etcJ, personalmente (' bien representados por una per
sona -debidamente autorizada para actua:' en su nombre. Aporta·
rán la documentación acredita1;iva de su titularIdad (bien cer
tificado del Registro' de la Propiedad, o ,escritura pública o sus
fotocoRías, etcJ. el· tecibo de la Contribución que abarque los
dos últimos años o fotocopias. de los' mismos, Los afectados pue
den hacerse acompañar a su costa de sus Peritos y un Notario,
si lo estiman oportuno.
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RBSOLUC¡ON ~ la Direccü'm Generál de Trabajo
por la que 8e aprueba elC6nvenio CplectivoSin
d~cal. ti? ámbito interprovincial, para ",Ybarra
yCra.S A.".

Ilmo. Sr.:' Visto el Gonvenio Colectivo. Sindical, de ámbito
interptovincial,. panl ..Ybarra y.cía" S. A... ;

Resultando que la Secretaría General. de la Ol'ganización
Sindical, por ,escríto de 22 de juliQ,'-de 1974,. remitió para su
homologación a esta. DIrecCión. General el Convenio Colectivo
Sindical de '"YbarrR y Cía.:, S. A.,., que fUésuscrito, previas
las negociaciones correspondientes, el {lía 9 de julio del cita.do
año. por la Comisión Delibera.p.te designada al efecto, acompa
ñándose al referidú escrito resumen estadistico comparativo
de las variaciones saJatíales establecidas en el Conver1io e in
formé favoátQle a su 'homologación de la Prosiáencia del Sin·
dicato de 'Marina Mercante;

Resultando que de conforniidad ,c.on lo dispuesto> en el ar
ticula 12 del. Decreto-ley 12/1973. de -30 de novielllbre, la Em
presa emite ,el informe sobre el importe que supuso la nómina
total de salarios durante los doce meses anteriores a la entrada
en vigor del Convenio. nu.evo;

Consideiando que esta Dirección General e5 competente para
resolver sobre ]0 acordado por la6 partes en el Convenio Co
lectivo Sinqícal en orden a su homologación, así como en su
casO disponer su imcripdóñ'en el Registto. de la misma y pu
blicaclón .a tenor del erticulo' 14 de la Ley 18/1913, de 19 da
diéiembre, y 12 de la .Orden de 21 de enero último;

Considerando que ajustándose· :el presente Convenio a los
preceptos contenidos en la Ley y Orden antes citados, no· obser~
vándo.se en él violación alguna a norma de derecho necesario y
ajustándose, respecto a incrementos salariales y repercus~ón
en precios, ~l artículo '12. del' Decret~ley 12/1973, de 30 de no-
viembre, procede su homologación: '. .

Vistss,.las disposiciones.' citadas y. demás de general· aplica
ción,

Esta Dirección General acuerda:•
Primero.--,f-Iomologar el Convenio Golectivo Sindical, de ám

-pito interprovincial. para ",ybarra y Cía:, S. A.-., suscrito el
día 9 de Julio de 1974, '.

Segundo.·-:--Ordenar su Jl1serción en el, Registro de esta Dlrec~ ,
. cwn Genéral y su publicación en el ..:Boletín Oficial deL Es-

tado,,_ . , .
Tercero.-Que se comunique esta Resolución a la Secretaria

General de la Organización Sindi~al para su notificación a la
ComiSión Deliberante, haciéndole· saberqu~, con arreglo al ar
tículo,14.2 de la Ley 18/1973; de 19 de diciembre, no cabe contra
ella recurso alguno en vía administrativa,

.15443

movido por dicha Socledad al amparo del artículo ciento vein
tisiete de -la Ley de Procedimient.o Administrativo, debemos

',decláTar y declaramos. que la aitáda resolución no es' conforme
a derecho, por Jo que se anula y queda sin efecto, y ordenamos
admitir a tnimitt:-el I1lencionaélo recurso por el concreto motivo
objeto de laimpub~ación,sin perjuicio de la competencia de
la Administración en cuanto a los demás extremos, absolvien-.
do a la mi3ma de las restantes peticiones formuladas en la
demanda, sin haGer imposición de las costas causadas.

Así 'por ·esta nU€stta5entencia,q~ese publicará en el "Bo
letín Oficia! del Estado" e insertará. ~n la "Colecoión Lf~gis~

lativau
, definitivUJ11ente luzgando, lo pronunciamos, mandamos

y firrt1amos ..,.-Juan ,Bácerril,Manuel Gordillo.-li'élix F.Teje~
dor.~Pau1ino Martín,':"'-Rubricados... '

" .
Lo que comunico· a V. 1. para se con-ocimié~toy efectos.
Dios guarde a V. 1, . .
Madrid, 5 de junio' de 1974,-P. D., '61 Secretario general

técnico, Antonio Chozas.,
Ilmo. Sr. Subsecretario' d~_este Ministerio.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE r!tABAJO DE LA
EMPRESA .YBARRA Y CIA" S. A:. ¡PERSONAL
.. ADMINISTRATIVO) .

cAPITULO PRIMERO

Disposiciones .gen~rales

Artículo U' Ambito.-El presente'Convenio es de Empresa
y afecta a los empleados' de ;.Ybarra y 'Cia" S. A.• , pertene
cientes a la Ordenanza de Trabajo de Empr9sas,Nayieras Y q~le
prestan 'servicios en los Centros de trabajo de SevI11a,Madnd,
Barcelona, Palma de· Mallorca, y Bilbao.

Art. 2.9 Vigencia.-Por dos años. Des.de 1 de julio de 1974 a-

Lo' que digo a Y L para su conocimiento y 'efectos,
Dios guarde a V. J. '
Madrid, 27 de julio de 1974.-EI Director general, 'Rafael

. Martínez EllJ.perador.

Hmo.Sr, Secretario general de l? Or8'anízación Sindical.

7 agosto .1974

Tramo 1Júmero 3

IRYDA Y don Antonio' :Gutiérrez Mayoral, empresario
agtiCola _ , .

IRYDA .y don Diego Parra-S,ánchez, empresario ,agd-
crila. ",._

IRYOAy -don Manuel ,Sánchez Galeano. empresa.rio
agrícola

3

2

1
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'Tramo riúlJ'l¡:1ro 4

1 IBYDA· Y don Rafael Rubto Rome;o. empresario. agri·
cola.

2: IRYDA Y dar.' Fulgencio Gar-cía Leal, -~mpresario agr·
cola.

3 ·lRYDA 'y.don 'Jacinto Herrera Pa.rralej~ empresario.
agrícola- ~

4- IRYDA Y ddIl Jesús Ruiz Muñoz, empresario agrícola.
S IRYDA.' , .
6 IRYDA.y don Francisco Ruiz García, empresario agrí~

cola:.
T. IRYDA Y donJCl!.quín Vega. . Nieve.s, . empresario agrí-

cola-. _
8-10-12 IRypA Y don ,Juan Verlano Leytón, empresario agri-

cola; - ,
9 lRYDA y, don Cla\ldio Serran,p Buyiano,. empresario

agricoJa. _ ._
11 lRYDA Y qon jasé Moreno PéréZ. empresario agrícola.
13 IRYDA Y q,on Antotiio Derane Sánchez, empresario

agrícplu.;

T~amo ~úmerO 18

1 IRYDA. . ..
2 IRYDA Y don Antonio Chico Fernál1dez, empresario

agrícola, " ..
3 TRYPAy dO'!lJoSé Sierra Exojo, empresario ag.rÍ€ola.
4 IRYDA Y donjuan Arcos'Sierra,empresurio uloirícola.
5 IRYDA Y don Mauuel Ruiz Mari.u, empresario agríco!a.
6 IRY,DA, Y don 3üan Antonio· Merino Pétez, .eropréSai'lo

l;igríc:01 >3- .

Finca núm..

L

ORDEN, de 5de junkJ de 1974-- por la que'. se· dis
pone el cwnpUmiento de la sentencia recaída en
el recursQ'cbntenci'Qso-admini.strativo'· interpuesto"'
eontra este Departamento por "Pentnsular Made
rera, S. A." - -

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído re¿lolución firme en 26 de no
vi~mbre de 1973,6n"el recurso contencióso....administrativo, inter
pu.esto contra este Departamento. Por ..Peninsular Maderera, 80- ..
cied'adAnónitna»." . •... . " - .' .

Este Ministerio. ha teni<!B· a liien disponer 'que se, cumpla-la
cHada sentenéia en sus propios tétmiIios, cuyo fallo dice loque
slgu.e: ' -

.. Fallamos: Que estiriuindo en parte el recurso contencioso
'administrativo interpuesto' por "Peninsular 'Maderera, S. A."
contra .la resolución dél MinistE;lrio de Trabajo de treinta y'uno
de enero de mil novecientos sesenta y ocho, en la qUB.,se
acuerda no' admitit el recurso e'iftraordinario. de revi~ión pro-

MINISTERI'O DE TRABAJO·

Tramo número 17

lOan BuenaventU'ra de·.,'SBvaFer'nfu1dez Durán.
2 IRYDA
3 IRYDA Y don Francisco Escudero Salís, empresario

. agrícola.
4 IRYDA Y d()n An~ónio Mulero Valle, empresario agrí-

.cola.
5 IR~DA ,Y df;m Nemesio Bravo Pizarra, empresa río agrí·

cola. .

Según lo dispq.esto en el artículo 56-2 del Reglamento de-la
Ley de ExprQpiación Forzosa <.te 26 de abril de 1957, las personas
que se consideren aiectad,s podrán forrnularpor asetito ante
esta CQnfederación, hasta, -el.momento dól levantámiento de las
a..ctas prevías a la" ocupación. alegaciones a 'los $olós efectos de
subsantn' posibles ,errorea que se hayan podido -producir -al re
lacionar losbienas afectadqs.

Madrid; '29 deJillio.de 1974,---El Ingeniero director, ,P. n., J?l
Ingeniar? Jefe de l~ Sección de Expropiacíones.-..-6.195-E.
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